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AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE SANTA BÁRBARA

EDICTO de 2 de marzo de 2017 sobre Estudio de Detalle. (2017ED0039)

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha de 2 de marzo de 2017, se aprobó inicialmente el 
Estudio de Detalle de propuesta de ordenación de la Unidad de Ejecución n.º 9 de Guijo de 
Santa Bárbara (Cáceres), presentado por D. Julián Perez Vidal, en representación de la Agru-
pación de Interés Urbanístico de la citada U.E.9. 

Se somete el expediente a información pública por el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación de este anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura —LSOTEX—, en su redacción dada por la Ley 10/2015, 8 de abril y el artículo 124 en 
relación con el artículo 128 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes, 
encontrándose el expediente de manifiesto en las oficinas de la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas.

Guijo de Santa Bárbara, 2 de marzo de 2017. La Alcaldesa, ÁNGELA JIMÉNEZ CASTAÑARES.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE MÉRIDA

ANUNCIO de 23 de enero de 2017 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2017080140)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de enero de 2017, se ha aprobado inicialmente el 
Proyecto de Estudio de Detalle redactado por la Oficina de Urbanismo de la Mancomuni-
dad Integral de Municipios Centro, Estudio de Detalle denominado “Manzana Calle Alon-
so Alvarado”, y que tiene por objeto de abrir un nuevo vial con acceso desde la calle 
Alonso Alvarado reajustando las alineaciones existentes en una unidad urbana equiva-
lente situada en la calle Alonso Alvarado y reordenando los volúmenes de forma que se 
refleje una zona de paso que se viene utilizando como tal desde la calle Alonso Alvarado 
permitiendo con ello ajustar la ordenación de la unidad urbana equivalente a la realidad 
existente.

El ámbito de actuación afectado por este Estudio de Detalle es la Unidad Urbana Equivalente 
formada por parcelas situadas en la esquina que forma la calle Alonso Alvarado en el número 
12 y las situadas al Oeste de la misma hasta la parcela situada en la calle Alonso Alvarado, 8 
y un tramo de calle que lleva el mismo nombre que discurre desde la parcela situada en 
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Alonso Alvarado 12 y las situadas hacia el norte de la misma, según reza en la sede virtual 
de catastro.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por el plazo de 
un mesa contar desde la publicación de este anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Periódico Extremadura, para que los interesados puedan examinar el 
expediente en las dependencias municipales y presentar las alegaciones que estimen oportu-
nas. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-
miento dirección http://www.valverdedemerida.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva, si procede. Asimismo, se suspende el otorgamiento de 
licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinaciones 
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Valverde de Mérida, 23 de enero de 2017. EL Alcalde, FRANCISCO JOSÉ VIZCAÍNO PANTOJA.

INSTITUCIÓN FERIAL DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 27 de marzo de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y trámite urgente, para la 
contratación del servicio de “Construcción, montaje y desmontaje de carpas, 
stands modulares y otros equipamientos complementarios para la I Feria de 
Ecoturismo “Doñana Natural Life””. Expte.: FEV002/2017. (2017080361)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: FEVAL- Institución Ferial de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de contratación y compras. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Domicilio: Paseo de FEVAL, s/n.

2. Localidad: 06400 Don Benito, Badajoz.

3. Teléfono: 924 82 91 00. Telefax: 924 80 27 50.

4. Correo electrónico: administracion@feval.com

5. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.feval.com

d) Número de expediente: FEV002/2017.


		2017-03-29T16:28:02+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




